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Texto:
TRATADO DE CIELOS ABIERTOS

Los Estados que conciertan el presente Tratado, denominados aqui en lo sucesivo,
colectivamente, <Estados Parte> o, individualmente, <Estado Parte>,

Recordando los compromisos que han contraido en la Conferencia sobre la Seguridad
y la Cooperacién en Europa de promover una mayor apertura y transparencia en sus
actividades militares y reforzar 1la seguridad mediante medidas destinadas a
fomentar la confianza y la seguridad,

Acogiendo con satisfaccién los histéricos acontecimientos acaecidos en Europa,
que han transformado la situacién en materia de seguridad desde Vancouver a
Vladivostok,

Deseando contribuir al ulterior desarrollo y robustecimiento de la paz, la
estabilidad y la seguridad cooperativa en esa zona mediante la creacién de un
régimen de Cielos Abiertos para la observacién aérea,

Reconociendo la contribucién potencial que un régimen de observacidén aérea de ese
tipo podria aportar asimismo a la seguridad y estabilidad en otras regiones,
Advirtiendo la posibilidad de emplear tal régimen para mejorar la apertura y la
transparencia, facilitar la vigilancia del cumplimiento de acuerdos de control de
armamento existentes o futuros y reforzar 1la capacidad de prevencién de
conflictos y gestién de crisis en el marco de la Conferencia sobre la Seguridad y
la Cooperacién en Europa y en otras instituciones internacionales pertinentes,
Contemplando la posibilidad de hacer extensivo el régimen de Cielos Abiertos a
otros campos adicionales, como el de la proteccién del medio ambiente.

Buscando el establecimiento de procedimientos que de comin acuerdo establezcan la
observacién aérea de todos los territorios de los Estados Parte, con la intencién
de observar a un solo Estado Parte o a grupos de Estados Parte sobre la base de
la equidad y de la efectividad manteniendo la seguridad de los wvuelos,

Sefialando que el funcionamiento de tal régimen de Cielos Abiertos se realizaré
sin perjuicio para los Estados que no participen en él,

Han acordado lo siguiente:

ARTICULO I

Disposiciones generales

1. Por el presente Tratado se establece un régimen, que se conocera como régimen
de Cielos Abjertos, para la realizacién por los Estados Parte de vuelos de
observacién sobre los territorios de otros Estados Parte, y se establecen los
derechos y obligaciones de los Estados Parte respecto al mismo.

2. Cada uno de los anejos y sus apéndices conexos forma parte integral del
presente Tratado.

ARTICULO II

Definiciones

A los efectos del presente Tratado:

1. Por <Parte observada> se entenderd el Estado Parte o grupos de Estados Parte
sobre cuyo territorio se realiza o se tiene la intencién de realizar un vuelo de
observacién, desde el momento en que recibe la notificacién al respecto de una



Parte observadora hasta la conclusién de las actividades relativas a ese vuelo;
también se entenderd el personal que actue en nombre de ese Estado Parte o grupo
de Estados Parte.

2. Por <Parte observadora> se entenderi el Estado Parte o grupo de Estados Parte
que tiene la intencién de realizar o realiza un vuelo de observacién sobre el
territorio de otro Estado Parte o grupo de Estados Parte, desde el momento en que
notifica su intencién de realizar un vuelo de observacién hasta la conclusién de
las actividades relativas a ese vuelo; también el personal que actte en nombre de
ese Estado Parte o grupo de Estados Parte.

3. Por <grupo de Estados Parte> se entenderda dos o mas Estados Parte que hayan
acordado constituir un grupo a los efectos del presente Tratado.

4. Por <aeronave de observacién> se entenderd una aeronave no armada, de ala
fija, que ha sido designada para realizar vuelos de observacién, registrada por
las autoridades competentes de un Estado Parte y equipada con sensores acordados.
Por <no armada> se entenderid que la aeronave de observacién utilizada a 1los
efectos del presente Tratado no estd equipada para llevar ni utilizar armas.

5. Por <vuelo de observacién> se entenderd el vuelo de wuna aeronave de
observacién realizado por una Parte observadora sobre el territorio de una Parte
observada, conforme a lo previsto en el plan de vuelo, desde un punto de entrada
o aerddromo Cielos Abiertos hasta un punto de salida o aerdédromo Cielos Abiertos.
6. Por <vuelo en transito> se entendera el vuelo de una aeronave de observacién o
de transporte realizado por o en nombre de una Parte observadora sobre el
territorio de un tercer Estado Parte, en ruta hacia o desde el territorio de 1la
Parte observada.

7. Por <aeronave de transporte> se entendera una aeronave, que no sea una
aeronave de observacién, que, por cuenta de la Parte observadora realiza,
exclusivamente a 1los efectos del presente Tratado, vuelos hacia o desde el
territorio de la Parte observada.

8. Por <territorio> se entenderd la tierra, incluidas islas, aguas interiores y
territoriales, sobre las cuales un Estado Parte ejerce su soberania.

9. Por <cuota pasiva> se entenderd el numero de vuelos de observaciédn que cada
Estado Parte, como Parte observada, estd obligado a aceptar.

10. Por <cuota activa> se entenderd el numero de vuelos de observacién que cada
Estado Parte, como Parte observadora, tiene derecho a realizar.

11. Por <distancia maxima de vuelo> se entenderd la distancia maxima sobre el
territorio de la Parte observada desde el punto en que puede comenzar el vuelo de
observacién hasta el punto en que ese vuelo puede concluir, de acuerdo con 1lo
especificado en el anejo A del presente Tratado.

12. Por <sensor> se entenderd el equipo, segin categoria especificada en el
articulo IV, parrafo 1, que se instala en una aeronave de observacién para ser
utilizado durante la realizacién de vuelos de observacién.

13. Por <resolucién topografica> se entendera la distancia minima en el suelo a
la que dos objetos cercanos el uno del otro pueden ser distinguidos como objetos
diferentes.

14. Por <dispositivo de exploracién lineal de infrarrojos> se entenderd un sensor
que pueda recibir y mostrar en forma visual la radiacién térmica electromagnética
emitida en la zona invisible de infrarrojos del espectro o6ptico por objetos
debido a la temperatura de los mismos y en ausencia de iluminacién artificial.
15. Por <periodo de observacién> se entendera un periodo determinado de tiempo
durante el cual se encuentra en funcionamiento durante un vuelo de observacién un
determinado sensor instalado en la aeronave de observacién.

16. Por <tripulacién de vuelo> se entenderda las personas de cualquier Estado
Parte que cumplan cometidos relacionados con el funcionamiento o el mantenimiento
de una aeronave de observacién o de transporte, entre las cuales pueden incluirse
intérpretes si el Estado Parte asi lo decide.

17. Por <comandante piloto> se entenderd la persona a bordo de la aeronave de



observacién a quien incumbe la responsabilidad del funcionamiento de dicha
aeronave, la ejecucién del plan de vuelo y la seguridad de la aeronave.

18. Por <monitor de vuelo> se entenderda una persona que, en nombre de la Parte
observada, se encuentra a bordo de una aeronave de observacién facilitada por la
Parte observadora durante un vuelo de observacién y que cumple cometidos conforme
al anejo G del presente Tratado.

19. Por <representante de vuelo> se entenderd una persona que, en nombre de la
Parte observadora, se encuentra durante un vuelo de observacién a bordo de una
aeronave de observacién facilitada por 1la Parte observada y cumple cometidos
conforme al anejo G del presente Tratado.

20. Por <representante> se entenderd una persona que ha sido designada por 1la
Parte observadora y que, en nombre de 1la Parte observadora, desarrolla
actividades conforme al anejo G durante un vuelo de observacién en una aeronave
de observacién designada por un Estado Parte que no sea la Parte observadora ni
la Parte observada.

21. Por <operador de sensores> se entenderd una persona, de cualquier Estado
Parte, que cumple cometidos relacionados con el manejo, el funcionamiento y el
mantenimiento de los sensores de una aeronave de observacién.

22. Por <inspector> se entenderd una persona, de cualquier Estado Parte, que
efectlla una inspeccién de sensores o de aeronaves de observacién de otro Estado
Parte.

23. Por <acompafiante> se entenderad una persona de cualquier Estado Parte que
acompafia a los inspectores de otro Estado Parte.

24. Por <plan de misidén> se entenderd un documento, de formato preestablecido por
la Comisidén Consultiva de Cielos Abjiertos, presentado por la Parte observadora y
que contiene la ruta, el perfil, la orden de ejecucién y el apoyo requerido para
la realizacién del vuelo de observacién, que ha de ser acordado por la Parte
observada y que constituird la base para la elaboracién del plan de vuelo.

25. Por <plan de vuelo> se entenderd un documento, elaborado sobre la base del
plan de misién acordado, con el formato y el contenido especificados por 1la
Organizacién de Aviacién Civil Internacional, denominada en 1lo sucesivo <la
OACI>, presentado ante las autoridades de control de trafico aéreo y sobre cuya
base se realizarad el vuelo de observacién.

26. Por <informe de la misién> se entenderd el documento en el que se describe un
vuelo de observacién, cumplimentado, tras su conclusién, por la Parte observadora
y firmado por las Partes observadora y observada, y elaborado segun formato
establecido por la Comisién Consultiva de Cielos Abiertos.

27. Por <aerddromo Cielos Abiertos> se entenderda un aerddromo designado por 1la
Parte observada como punto en gque puede comenzar o concluir un vuelo de
observacién.

28. Por <punto de entrada> se entendera un punto designado por la Parte observada
para la llegada del personal de la Parte observadora al territorio de la Parte
observada.

29. Por <punto de salida> se entenderd un punto designado por la Parte observada
para la salida del personal de la Parte observadora del territorio de la Parte
observada.

30. Por <aerdédromo de reabastecimiento de combustible> se entendera un aerdédromo
designado por la Parte observada utilizado para el abastecimiento de combustible
y el aprovisionamiento de las aeronaves de observacién y de transporte.

31l. Por <aerdédromo alternativo> se entendera un aerdédromo, especificado en el
plan de vuelo, al cual puede dirigirse una aeronave de observacién o de
transporte cuando resulte desaconsejable aterrizar en el aerdédromo en que en un
principio se habia previsto aterrizar.

32. Por <espacio aéreo peligroso> se entenderdn las Aareas prohibidas,
restringidas o peligrosas, asi definidas en base al anexo numero 2 al Convenio
sobre Aviacién Civil Internacional, que se establezcan de conformidad con el



anexo 15 al Convenio sobre Aviacién Civil Internacional, en interés de la
seguridad de vuelo, la seguridad publica y la proteccién del medio ambiente y
acerca de las cuales se facilita informacién de conformidad con las disposiciones
de la OACI.

33. Por <area prohibida> se entenderd un espacio aéreo de dimensiones definidas,
sobre el territorio de un Estado Parte, dentro del cual estd prohibido el vuelo
de aeronaves.

34. Por <area restringida> se entenderd un espacio aéreo de dimensiones
definidas, sobre el territorio de un Estado Parte, dentro del cual el vuelo de
aeronaves se encuentra restringido de acuerdo a determinadas condiciones.

35. Por <area de peligro> se entenderd un espacio aéreo de dimensiones definidas
dentro del cual pueden darse en determinadas ocasiones actividades que supongan
un peligro para el vuelo de aeronaves.

ARTICULO IIT

Cuotas

Seccidén I. Disposiciones generales

1. Cada Estado Parte tendra derecho a efectuar vuelos de observacién conforme a
las disposiciones del presente Tratado.

2. Cada Estado Parte estarda obligado a aceptar vuelos de observacién sobre su
territorio conforme a las disposiciones del presente Tratado.

3. Cada Estado Parte tendra derecho a efectuar un numero de vuelos de observacién
sobre el territorio de cualquier otro Estado Parte igual al numero de vuelos de
observacién que este otro Estado Parte tenga derecho a efectuar sobre aquél.

4. E1l numero total de vuelos de observacién que cada Estado Parte estd obligado a
aceptar sobre su territorio es la cuota pasiva total para ese Estado Parte. La
asignacién de la cuota pasiva total a los Estados Parte se establece en el anejo
A, Seccién I, del presente Tratado.

5. El1 numero de vuelos de observacién que un Estado Parte tendria derecho a
efectuar cada afio sobre el territorio de cada uno de los demas Estados Parte es
la cuota activa individual de ese Estado Parte con respecto a cada uno de los
demds Estados Parte. La suma de las cuotas activas individuales es la cuota
activa total de ese Estado Parte. La cuota activa total de un Estado Parte no
sobrepasard su cuota pasiva total.

6. La primera distribucién de cuotas activas se establece en el anejo A, Seccién
II, del presente Tratado.

7. Tras la entrada en vigor del presente Tratado, la distribucién de cuotas
activas estard sujeta a una revisién anual, en el marco de la Comisién Consultiva
de Cielos Abiertos, aplicable al afio natural subsiguiente. En el caso de que no
sea posible durante la revisién anual, en el plazo de tres semanas, llegar a un
acuerdo acerca de la distribucién de las cuotas activas respecto de un Estado
Parte determinado, se mantendrad sin variacién, respecto de ese Estado Parte, 1la
distribucién de cuotas activas acordada para el afio precedente.

8. Con las excepciones previstas en las disposiciones del articulo VIII, todo
vuelo de observaciones efectuado por un Estado Parte se imputard a las cuotas
activas individual y total de ese Estado Parte.

9. No obstante las disposiciones de los parrafos 3 y 5 de la presente Seccién, un
Estado Parte al cual se le haya distribuido una cuota activa podra, de acuerdo
con el Estado Parte a sobrevolar, transferir a otros Estados Parte una parte de
su cuota activa total, o toda ella; y lo notificara inmediatamente a todos los
demés Estados Parte y a la Comisién Consultiva de Cielos Abiertos. Se aplicara el
parrafo 10 de la presente Seccidn.

10. Ningun Estado Parte efectuara sobre el territorio de otro Estado Parte un
nimero de vuelos de observacién superior al 50 por 100, redondeado al numero
superior mas cercano, de su propia cuota activa total o de la cuota pasiva total
de ese otro Estado Parte, rigiendo de estos dos numeros el que sea menor.

11. Las distancias maximas de los vuelos de observacién sobre los territorios de



los Estados Parte se establecen en el anejo A, Seccidén III, del presente Tratado.
Seccién II. Disposiciones relativas a grupos de Estados Parte

1. A) Sin perjuicio de los derechos y obligaciones que les correspondan en virtud
del presente Tratado, dos o mads Estados Parte que tengan cuotas podran formar un
grupo de Estados Parte a la firma del presente Tratado y ulteriormente. Para un
grupo de Estados Parte formado después de la firma del presente Tratado, de
acuerdo a lo estipulado en el parrafo 6 de la presente Seccidén, las disposiciones
de esta Seccién no se aplicardn antes de transcurridos seis meses desde 1la
notificacién dada a todos los demas Estados Parte.

B) En lo relativo a cuotas activas y pasivas, todo grupo de Estados Parte
cooperara conforme a las disposiciones del parrafo 2 o del parrafo 3, de 1la
presente Seccidn.

2. A) Los miembros de un grupo de Estados Parte tendran derecho a redistribuir
entre ellos sus cuotas activas para el afio en curso a la vez que mantiene sus
cuotas pasivas individuales. La redistribucién se notificard inmediatamente a
todos los terceros Estados Parte involucrados.

B) Por cada vuelo de observacién, se imputardn a las cuotas activas individuales
y total de 1la Parte observadora tantos vuelos de observacién como Partes
observadas pertenecientes al grupo se sobrevuelen. Se imputard un vuelo de
observacién a la cuota pasiva total de cada Parte observada.

C) Cada Estado Parte respecto del cual uno o mas miembros de un grupo de Estados
Parte tengan cuotas activas tendra derecho a efectuar, sobre el territorio de
cualquier miembro del grupo, un 50 por 100 mas de su cuota activa individual de
vuelos de observacién respecto de ese miembro, redondeada al numero entero
superior mas cercano, o a efectuar dos de tales sobrevuelos si no tiene ninguna
cuota activa respecto de ese miembro del grupo.

D) En caso de que ejercite este derecho, este Estado Parte reducira sus cuotas
activas respecto de otros miembros del grupo de forma tal que la suma total de
vuelos de observacién que efectile sobre sus territorios no exceda de la suma de
las cuotas activas individuales que el Estado Parte tenga respecto de todos los
miembros del grupo en el afio en curso.

E) Seran de aplicacién las distancias maximas de +vuelo de 1los vuelos de
observacién sobre los territorios de cada miembro del grupo. En caso de que un
vuelo de observacién se efectie sobre varios miembros, tras completar la
distancia maxima de vuelo correspondiente a un miembro se desconectaran todos los
sensores hasta que la aeronave de observacién alcance el punto, sobre el
territorio del siguiente miembro del grupo de Estados Parte, en el cual se
proyecte comenzar el vuelo de observacién. Para tales vuelos de observacién
continuos serd de aplicacién la distancia maxima de vuelo respecto del aerdédromo
Cielos Abiertos mas cercano a ese punto.

3. A) Todo grupo de Estados Parte tendra derecho, si lo pide, a una cuota pasiva
total conjunta, que debera asignarsele; y en relacién con la misma se
distribuirdn las cuotas activas individuales y totales conjuntas.

B) En este caso, la cuota pasiva total es el numero total de vuelos de
observacién que el grupo de Estados Parte estd obligado a aceptar cada afio. La
cuota activa total es la suma del numero de vuelos de observacién que el grupo de
Estados Parte tiene derecho a efectuar cada afio. Su cuota activa total no
excedera de la cuota pasiva total.

C) Todo vuelo de observacién resultante de la cuota activa total del grupo de
Estados Parte se efectuara en nombre del grupo.

D) Los vuelos de observacién que un grupo de Estados Parte esté obligado a
aceptar podran efectuarse sobre el territorio de uno o mas de uno de sus
miembros.

E) Las distancias maximas de vuelo correspondiente a cada grupo de Estados Parte
se especificardn en virtud del anexo A, Seccién III, y los aerddromos Cielos
Abiertos se designaran en virtud del anejo E, del presente Tratado.



4. De conformidad con los principios generales enunciados en el articulo X,
parrafo 3, cualquier tercer Estado Parte que considere que los derechos que le
confieren las disposiciones de la Seccidén I, parrafo 3, del presente articulo son
indebidamente menoscabados por la actuacién de un grupo de Estados Parte, podra
suscitar este problema ante la Comisién Consultiva de Cielos Abiertos.

5. El1 grupo de Estados Parte cuidard de que se establezcan procedimientos que
permitan realizar los vuelos de observacién sobre los territorios de sus miembros
durante una sola misién, incluido, en caso necesario, el reaprovisionamiento de
combustible. En el caso de un grupo de Estados Parte establecido de conformidad
con el parrafo 3 de la presente Seccién, tales vuelos de observacién no excederan
la distancia maxima de vuelo correspondiente a los aerdédromos Cielos Abjertos en
que comiencen los vuelos de observacién.

6. No antes de seis meses después de que se haya facilitado a todos los demas
Estados Parte la notificacién de la decisién:

A) Un grupo de Estados Parte establecido conforme a las disposiciones del parrafo
2 de 1la presente Seccién podra transformarse en un grupo de Estados Parte
conforme a las disposiciones del parrafo 3 de la presente Seccién.

B) Un grupo de Estados Parte establecido conforme a las disposiciones del parrafo
3 de la presente Seccién podra transformarse en un grupo de Estados Parte
conforme a las disposiciones del parrafo 2 de la presente Seccién.

C) Todo Estado Parte podra retirarse de un grupo de Estados Parte; o

D) Un grupo de Estados Parte podra admitir otros Estados Parte que tengan cuotas.
7. Tras la entrada en vigor del presente Tratado, los cambios en la asignacién o
distribucién de cuotas como resultado del establecimiento de un grupo de Estados
Parte, asi como de las admisiones y retiradas del mismo de conformidad con el
parrafo 3 de la presente Seccidén, entraran en vigor el 1 de enero siguiente a la
primera revisién anual realizada en el seno de la Comisién Consultiva de Cielos
Abiertos que se celebre tras el periodo de notificacién de seis meses. En caso
necesario, se designaran nuevos aerdédromos Cielos Abiertos y se estableceran las
consiguientes distancias maximas de vuelo.

ARTICULO IV

Sensores

1. Salvo que se disponga otra cosa en virtud del parrafo 3 del presente articulo,
las aeronaves de observacién estardn equipadas exclusivamente con sensores
pertenecientes a alguna de las categorias siguientes:

A) Céamaras Opticas panoramicas y multiimagenes.

B) Videocamaras con visualizacién en tiempo real.

C) Dispositivos de exploracién lineal de infrarrojos; y

D) Radar de apertura sintética de barrido lateral.

2. Todo Estado Parte podra utilizar, a fin de efectuar vuelos de observacién,
cualquiera de los sensores especificados en el parrafo 1 anterior, a condicién de
que tales sensores estén comercialmente a disposicién de todos los Estados Parte,
y con sujecién a los siguientes limites en las prestaciones:

A) En el caso de 1las camaras panoramicas y multiimdgenes, wuna resolucién
topogrdfica no mayor de 30 centimetros a la altura minima sobre el nivel del
suelo, determinada conforme a las disposiciones del anejo D, apéndice 1, y
obtenida de no mds de una camara panoramica, de una céamara multiimdgenes montada
verticalmente y de dos camaras multiimadgenes montadas en forma oblicua, una a
cada lado de la aeronave, con cobertura del terreno, no necesariamente continua,
de hasta 50 kildmetros a cada lado de la trayectoria de vuelo de la aeronave.

B) En el caso de las videocamaras una resolucién topografica no mayor de 30
centimetros determinada segin lo dispuesto en el anejo D, apéndice I.

C) En el caso de 1los dispositivos de exploracién lineal de infrarrojos, una
resolucién topografica no mayor de 50 centimetros a la altura minima sobre el
nivel del suelo, determinada conforme a las disposiciones del anejo D, apéndice
1, obtenida de un solo dispositivo, y.



D) En el caso de los radares de apertura sintética de barrido lateral, una
resolucién topografica no mayor de tres metros calculada segin el método de
respuesta a los impulsos -que, usando el método de separacién de objetos,
corresponde a la capacidad de distinguir en una imagen de radar dos reflectores
diedros entre cuyos centros haya una distancia no menor de cinco metros, sobre
una anchura de barrido de no mas de 25 kilémetros- obtenida de una sola unidad de
radar capaz de barrer desde cualquiera de los dos lados de la aeronave pero no
desde los dos simultéaneamente.

3. La introduccién de categorias adicionales de sensores y las mejoras de las
capacidades de las categorias existentes previstas en el presente articulo seran
consideradas por la Comisién Consultiva de Cielos Abiertos en virtud del articulo
X del presente Tratado.

4. Todos los sensores estaran dotados de cubiertas para las aberturas, o de otros
dispositivos que inhiban el funcionamiento de los sensores, de forma tal que
impidan la recogida de datos durante los vuelos en transito o durante los vuelos
sobre el territorio de la Parte observada hasta los puntos de entrada o desde los
puntos de salida. Tales cubiertas u otros dispositivos sélo se podran retirar u
operar desde fuera de la aeronave de observacién.

5. Se permitira llevar en la aeronave de observacién equipo capaz de anotar los
datos recogidos por los sensores de conformidad con el anejo B, seccién II. El
Estado Parte que facilite la aeronave de observacién para un vuelo de observacién
anotarid 1los datos recogidos por los sensores con la informacién facilitada
conforme al anejo B, seccién II, del presente Tratado.

6. Se permitira llevar en la aeronave de observacién, a los fines de vigilar el
manejo y el funcionamiento de los sensores durante un vuelo de observacién,
equipo capaz de visualizar en tiempo real los datos recogidos por los sensores.
7. Con excepcién de lo que se requiera para el funcionamiento de los sensores
acordados, o para el funcionamiento de la aeronave de observacién, o de lo que se
dispone en los parrafos 5 y 6 del presente articulo, se prohibe 1la recogida,
elaboracién, retransmisién y grabacién, a bordo de la aeronave de observacién, de
sefiales electrdénicas procedentes de ondas electromagnéticas, y la aeronave no
llevard equipo para tales operaciones.

8. En caso de que la aeronave de observacién sea facilitada por 1la Parte
observadora, ésta tendrd derecho a utilizar una aeronave de observacién equipada
con sensores, de cada categoria de sensores, que no sobrepasen la capacidad
especificada en el parrafo 2 del presente articulo.

9. En caso de que 1la aeronave de observacién utilizada para un vuelo de
observacién sea facilitada por la Parte observada, la Parte observada estara
obligada a facilitar una aeronave de observacién equipada con sensores de cada
una de las categorias especificadas en el parrafo 1 del presente articulo, de 1la
capacidad médxima y en la cantidad especificadas en el parrafo 2 del presente
articulo, y con sujecién a las disposiciones del articulo XVIII, seccién II,
salvo que las Partes observadora y observada acuerden otra cosa. El conjunto y la
configuracién de tales sensores se instalaran de forma tal que posibiliten una
cobertura del terreno conforme a lo previsto en el parrafo 2 del presente
articulo. En caso de que la aeronave de observacién sea facilitada por la Parte
observada, ésta facilitard un radar de apertura sintética de barrido lateral con
una resolucién topografica no menor de seis metros, determinada segun el método
de separacién de objetos.

10. Cuando designe una aeronave como aeronave de observacién de conformidad con
el articulo V del presente Tratado, cada Estado Parte comunicaria a todos los
demas Estados Parte la informacién técnica acerca de cada sensor instalado en tal
aeronave, segun se prevé en el anejo B del presente Tratado.

11. Cada Estado Parte tendra derecho a participar en la certificacién de sensores
instalados en las aeronaves de observacién, conforme a las disposiciones del
anejo D. No se utilizard ninguna aeronave de un determinado tipo para vuelos de



observacién hasta que ese tipo de aeronave de observacién y sus sensores hayan
sido certificados de conformidad con lo dispuesto en el anejo D del presente
Tratado.

12. Un Estado Parte que designe una aeronave como aeronave de observacién tendra
derecho, con noventa dias de preaviso a todos los demads Estados Parte y con
sujecién a las disposiciones del anejo D del presente Tratado, a retirar,
reemplazar o afiadir sensores, o a modificar la informacién técnica que haya
facilitado conforme a las disposiciones del parrafo 10 del presente articulo y
del anejo B del presente Tratado. Todos los sensores que reemplacen a otros o que
se hayan afladido estardan sujetos a certificacién de conformidad con 1las
disposiciones del anejo D del presente Tratado antes de su utilizacién durante un
vuelo de observacioén.

13. En caso de que un Estado Parte o grupo de Estados Parte, basandose en la
experiencia adquirida wutilizando una aeronave de observacién en particular,
considere que algun sensor o equipo conexo instalado en la aeronave no
corresponde a los certificados de conformidad con las disposiciones del anejo D,
notificaran su inquietud a todos los demas Estados Parte.

El Estado Parte que haya designado la aeronave:

A) Tomara las medidas necesarias a fin de asegurar que el sensor y su equipo
conexo instalado en la aeronave de observacién corresponde a los certificados
conforme a 1las disposiciones del anejo D, medidas que incluiran, en caso
necesario, reparacién, ajuste o reemplazo de un sensor en particular o su equipo
conexo, y

B) A peticién del Estado Parte interesado, demostrarid -mediante un vuelo
demostracién previsto en conexién con la siguiente vez que se wutilice dicha
aeronave de observacién, conforme a las disposiciones del anejo F- que ese sensor
Yy su equipo conexo instalado en la aeronave de observacién corresponde a 1lo
certificado conforme a las disposiciones del anejo D.

Otros Estados Parte que expresen inquietud en relacién con ese sensor y su
equipo conexo instalado en una aeronave de observacién tendran derecho a enviar
personal para que participe en dicho vuelo de demostracién.

14. En caso de que tras haberse tomado las medidas mencionadas en el parrafo 13
del presente articulo persista la inquietud de los Estados Parte acerca de si un
sensor o su equipo conexo instalado en una aeronave de observacién corresponde o
no a lo certificado de conformidad con 1las disposiciones del anejo D, podra
suscitarse la cuestién ante la Comisién Consultiva de Cielos Abiertos.

ARTICULO V

Designacién de aeronaves

1. Cada Estado Parte tendra derecho a designar como aeronave(s) de observacién
uno o mas tipos o modelos de aeronaves registrados por las autoridades
competentes de un Estado Parte.

2. Cada Estado Parte tendra derecho a designar tipos o modelos de aeronaves como
aeronaves de observacién, o afiadir nuevos tipos o modelos de aeronaves a los que
hubiera designado previamente, a condicién de que lo notifique a todos los demas
Estados Parte con treinta dias de antelacién. La notificacién de la designacién
de aeronaves de un tipo o modelo contendra la informacién especificada en el
anejo C del presente Tratado.

3. Cada Estado Parte tendrd derecho a suprimir tipos o modelos de aeronaves que
haya designado previamente, a condicién de que lo notifique a todos los demas
Estados Parte con noventa dias de antelacién.

4. Sblo se requerira la presentacién de una unidad de determinado tipo y modelo
de aeronave con idéntico conjunto de sensores conexos, a los fines de su
certificacién de conformidad con las disposiciones del anejo D del presente
Tratado.

5. Cada aeronave de observacién tendrd capacidad para transportar a 1la
tripulacién de vuelo y al personal que se especifica en el articulo VI, seccién



IIT.
ARTICULO VI
Eleccién de aeronaves de observacién, disposiciones generales para la realizacién
de vuelos de observacidén, y requisitos para la planificacién de misiones

Seccién I. Eleccién de aeronaves de observacién y disposiciones generales para la
realizacién de vuelos de observacién

1. Los vuelos de observacién se realizaran utilizando aeronaves de observacién
que hayan sido designadas por un Estado Parte en virtud del articulo V. A menos
que la Parte observada ejercite su derecho de facilitar una aeronave de
observacién que ella misma haya designado, la Parte observadora tendra derecho a
facilitar la aeronave de observacién, tendra derecho a facilitar una aeronave que
ella misma haya designado o una aeronave designada por otro Estado Parte. En caso
de que 1la Parte observada facilite 1la aeronave de observacién, la Parte
observadora tendra derecho a que se le facilite una aeronave con una autonomia de
vuelo, incluidas las reservas de combustible, equivalente, por lo menos, a la
mitad de la distancia de vuelo correspondiente a la Parte observada, segun se
haya notificado conforme al parrafo 5, subparrafo G), de la presente seccién.

2. Todo Estado Parte tendrda derecho, conforme al parrafo 1 de 1la presente
seccién, a utilizar para vuelos de observacién una aeronave de observacién
designada por otro Estado Parte. Las disposiciones para el uso de tales aeronaves
seran elaboradas por los Estados Parte involucrados, a fin de permitir 1la
participacién activa en el régimen de Cielos Abjertos.

3. Los Estados Parte que tengan derecho a efectuar vuelos de observacién podran
coordinar sus planes de realizacién de vuelos de observacién de conformidad con
el anejo H del presente Tratado. Ningun Estado Parte estard obligado a aceptar
mas de un vuelo de observacién simultaneamente durante el periodo de noventa y
seis horas especificado en el parrafo 9

de la presente seccidén, a menos que ese Estado Parte haya pedido un vuelo de
demostracién de conformidad con el anejo F del presente Tratado. En ese caso, la
Parte observada estard obligada a aceptar una superposicién de hasta veinticuatro
horas de 1los vuelos de observacién. Una vez que se le hayan notificado 1los
resultados de 1la coordinacién de 1los planes de realizacién de vuelos de
observacién, cada Estado Parte sobre cuyo territorio hayan de efectuarse vuelos
de observacidén comunicard a otros Estados Parte, de conformidad con las
disposiciones del anejo H, si ejercitard o no, con respecto a cada vuelo de
observacién en particular, su derecho a facilitar su propia aeronave de
observacién.

4. Dentro de los noventa dias siguientes a la firma del presente Tratado, cada
Estado Parte notificara a todos los demas Estados Parte:
A) El1 numero de autorizacién diplomatica permanente para los vuelos de
observacién, vuelos de aeronaves de transporte y vuelos en transito del régimen
de Cielos Abiertos, y

B) Cudl o cuadles de los idiomas de la Comisién Consultiva de Cielos Abiertos
especificados en el anejo L, seccién I, parrafo 7, del presente Tratado, ha de
usar el personal para todas las actividades relativas a la realizacién de vuelos
de observacién sobre su territorio y para cumplimentar el plan de misién y el
informe de la misién, salvo que el idioma a utilizar sea el recomendado en el
anexo 10 del Convenio sobre Aviacién Civil Internacional, volumen II, parrafo
5.2.1.1.2.

5. La Parte observadora notificard a la Parte observada su intencién de realizar
un vuelo de observacidén por lo menos setenta y dos horas antes de 1la hora
estimada de llegada de la Parte observadora al punto de entrada de 1la Parte
observada. Los Estados Parte que den tales notificaciones haran todo lo posible
por evitar el uso del periodo minimo de notificacién durante fines de semana.
Dicha notificacién incluira:

A) El1 punto de entrada y, en su caso, el aerdédromo Cielos Abiertos seleccionado



en que comenzara el vuelo de observacién;

B) La fecha y la hora estimada de llegada a la Parte observadora al punto de
entrada, y la fecha y hora estimada de partida para el vuelo desde el punto de
entrada hasta el aerdéddromo Cielos Abiertos, si procede, indicando las necesidades
concretas de alojamiento;

C) El1 lugar, especificado en el anejo E, apéndice 1, en que se desea efectuar 1la
inspeccién previa al vuelo, y la fecha y hora de comienzo de tal inspeccién
previa al vuelo con arreglo a las disposiciones del anejo F;

D) El1 modo de transporte y, en su caso, el tipo y modelo de la aeronave de
transporte utilizada para viajar hasta el punto de entrada en caso de que 1la
aeronave de observacién utilizada para el vuelo de observacién sea facilitada por
la Parte observada;

E) El numero de la autorizacién diplomatica del vuelo de observacién o del vuelo
de la aeronave de transporte utilizada para transportar al personal, hasta y
desde el territorio de la Parte observada, para realizar el vuelo de observacién;
F) La identificacién de la aeronave de observacidén, segun se especifica en el
anejo C;

G) La distancia aproximada del vuelo de observacién, y

H) Los nombres del personal, su sexo, fecha y lugar de nacimiento, numero de
pasaporte y Estado Parte que lo expide, y sus funciones.

6. La Parte observada a la que se dé notificacién de conformidad con el parrafo 5
de la presente seccién acusard recibo de la notificacién dentro de un plazo de
veinticuatro horas. En caso de que la Parte observada ejercite su derecho a
facilitar la aeronave de observacién, el acuse de recibo incluirid la informacién
referente a la aeronave de observacién especificada en el parrafo 5, subparrafo
F), de la presente seccién.

Se permitird a la Parte observadora llegar al punto de entrada a 1la hora
estimada de llegada notificada de conformidad con el parrafo 5 de la presente
seccién. La hora estimada de partida para el vuelo desde el punto de entrada al
aerdédromo Cielos Abiertos en que haya de comenzar el vuelo de observacién, asi
como el lugar, la fecha y la hora de comienzo de la inspeccién previa al vuelo,
estaran sujetos a confirmacién por la Parte observada.

7. Entre el personal de la Parte observadora podra haber personal designado por
otros Estados Parte en virtud del articulo XIII.

8. La Parte observadora, al dar notificacidén a la Parte observada de conformidad
con el parrafo 5 de la presente seccién, notificard simultédneamente a todos los
demas Estados Parte su intencidén de realizar un vuelo de observacién.

9. Salvo acuerdo distinto, el periodo comprendido entre la hora estimada de
llegada al punto de entrada y la conclusién del vuelo de observacién no excederd
de noventa y seis horas. En caso de que la Parte observada pida un vuelo de
demostracién en virtud del anejo F, del Tratado, prorrogara el periodo de noventa
y seis horas en virtud del anejo F, seccién III, parrafo 4, si la Parte observada
necesita mds tiempo para ejecutar sin restricciones el plan de misién.

10. A la llegada de la aeronave de observacién al punto de entrada, la Parte
observada inspeccionard las cubiertas de las aberturas de los sensores u otros
dispositivos que inhiban la operacién de los sensores, para cerciorarse de que
estén en su posicién correcta conforme al anejo E, salvo que todos los Estados
Parte involucrados convengan en algo distinto.

11. En caso de que la aeronave de observacién sea facilitada por 1la Parte
observadora, al llegar la aeronave de observacién al punto de entrada o al
aerédromo Cielos Abiertos en que comience el vuelo de observacién, la Parte
observada tendra derecho a efectuar la inspeccién previa al vuelo en virtud del
anejo F, seccidén I. En caso de que, conforme al parrafo 1 de la presente seccién,
la aeronave de observacién sea facilitada por la Parte observada, 1la Parte
observadora tendra derecho a realizar la inspeccién de sensores previa al vuelo
de conformidad con el anejo F, seccién II. Salvo acuerdo diferente, tales



inspecciones concluiran por lo menos cuatro horas antes de la hora prevista en el
plan de vuelo para el comienzo del vuelo de observacién.

12. La Parte observadora cuidarda de que su tripulacién de vuelo incluya al menos
una persona que posea la capacidad lingiistica necesaria para comunicarse, con
soltura, con el personal de la Parte observada y sus autoridades de control de
trafico aéreo, en el idioma o idiomas notificados por la Parte observada conforme
al parrafo 4 de la presente seccién.

13. La Parte observada facilitara a la tripulacién de vuelo, al llegar éstos al
punto de entrada o al aerdédromo Cielos Abjiertos en que comience el vuelo de
observacién, el parte meteorolégico, la informacién de navegacién aérea y la
informacién sobre seguridad de vuelo, incluyendo avisos a los aviadores, mas
recientes. Esta informacién se actualizarid conforme se requiera. Los
procedimientos relativos a los instrumentos y la informacién acerca de aerdédromos
alternativos a lo largo de la ruta de vuelo se